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Tal y como ya me referí en anteriores comunicados, la limpieza y el buen estado en general de vías y 
zonas públicas suponen una positiva contribución a la convivencia entre todos los vecinos y una digna 

tarjeta de presentación para todos los visitantes que día tras día acuden a Antequera ya sea por motivos 
laborales, personales o de ocio. Estas circunstancias se unen al correcto devenir en las conductas de civis-
mo que deben desarrollarse durante todas las épocas del año. Las mascotas domésticas, especialmente 
los perros, son una parte más de los hogares de cientos de familias antequeranas en los que se convive día 
a día con estos animales haciendo salvaguardar las normas básicas de responsabilidad sobre los mismos. 
Evidentemente, es obvio que estas mascotas transiten debidamente junto a sus dueños por las calles y lu-
gares públicos de nuestra ciudad, trasladándose en la mayoría de los casos esa responsabilidad sobre los 
animales también a la vía pública para respetar al resto de los vecinos.   
 
 Sin embargo, hay casos en los que no se procede correctamente respecto a la recogida de excremen-
tos caninos, posibilitándose así que nuestras calles queden afeadas y perjudicadas por estas deposiciones 
con los consecuentes perjuicios de olores y limpieza que conlleva. Este hecho se hace más evidente duran-
te las épocas más secas del año, especialmente primavera y verano, puesto que las altas temperaturas y la 
ausencia de lluvias provocan que estos perjuicios sean más evidentes no sólo de cara a nuestros propios 
vecinos, sino también a los visitantes que acuden a nuestra ciudad.    

 Antequera es una ciudad eminentemente turística y monumental y, en este sentido, debemos con-
tribuir entre todos a mantenerla lo mejor posible aportando también nuestro particular grano de arena a la 
hora de posibilitar que tengamos la mejor imagen posible y la carta de presentación más óptima, tanto para 
nuestros vecinos como para visitantes, concienciándonos respecto al tema de los excrementos caninos y 
nuestra responsabilidad para recogerlos y, en primera instancia, inculcar prácticas adecuadas a nuestras 
mascotas al respecto. No cabe duda que en este tema la educación y el civismo resultan fundamentales, 
aunque también desde el Ayuntamiento obviamente se refuerzan las tareas de limpieza en estas épocas 
del año empleando para ello mucho dinero, por lo que resultaría especialmente productivo que fomen-
táramos una sinergia adecuada entre nuestra propia responsabilidad sobre las mascotas y un desarrollo 
ejemplar de nuestras actividades públicas como vecinos. También informaros que en el próximo mes de 
septiembre comenzarán las obras para la adecuación del primer Parque Canino de la ciudad, un espacio 
destinado específicamente para las mascotas caninas. 

 No quiero concluir sin aprovechar la ocasión expresando mis mejores deseos de cara a la inminente 
llegada del verano, deseando a todos los vecinos y visitantes de Antequera una grata estancia en nuestra 
ciudad contribuyendo paralelamente a ofrecer la mejor imagen posible de la misma.

 
Antequera, 6 de mayo de 2013.


